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RESULUCION Mo. 87-22-44 2007 ¿ 

DR. CORLOS ESTARELLAS MURIO 

, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las alribuciones conDaeridas por onl seño: 
Superinlendente de  —Compañilas, mediante Resolución Ho. 

AaDM-88471 del.27 de noviembre do 1988; y, en el Articulo 
Segundo de la Resolución Ho. nbHr-t301d4 del 17 de enero 

1-CcUNHS1bE H aonb0 
, : 

LS QUE el 3' de febrero, de: 1989, st ha otorgado anta la 
Notarla Décima Tercera. dei, Canlón Guayaquil, doctora 
Norina Plaza de Garcla, la es súrilura bública de aumento 
de tabpital "Y reforma ¿del estatutos de la Compañla 
INDUSTRIAS. REUNIDAS CIALLTDA.” CINDUNIDAS) : 

A QUE el señor luis Llorenti Mendoza, en su calidad. 

de Gerente General de la compañía, con el palrocinio del 
abogado Vicehte Egas Carrasco, ha solicitado la apruba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuabro copias cettificadas de la mismaz, 

QUE el — Lepartamento de  —Ihspección y Control ha 
presentado. el ' inforne favorable No. 89-510-4L del 21 da 
Febrero de. 1989: 
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, - QUE 81 -Depar Lamento. Jurídico mediante oficio Ho. 
- SC-DI-RL-B9-262 del 25 de ¿abril de 1989. lg emitido 
"informe favorable bara la continuación del trámite, una 
Vez que considera que se ha dado cumplimionta '“a+los 
requisitos legales respecLivos; , 

tn ejercicio de las alribuciones que le confiere Ja 
Ley; , 

A to co, 

LS RESUTFTAVE 

NRIICULO PRIMERO. - QeRORAR : ad) elo amnntbo de 
ao de la compafíía WIDUSTRIAS —REURIDAS CIA.LIDA. 

CINDUNIDAS) ”. por TRES: HIULLOMES — UCHOCTENTOS MILOSUCRES 
d RINA en bresai entas bchenta  parbicipaciones de diez 

mil sucres cada unas y, b) la tofourma de estalutos, de 
cohfotmidad con los bórminos constantes en Ja referida 
escrilura, " 
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ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que un exlracto de la 
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Resolución No. B9-2-2- 1% 1 
Compañla: INDUSTRIAS REUNIÓ Se CIA.LTDA. (INDUNIDAS) 

4 esulov oduub ¡Liupsqsud —sob1odusgqsll Lob 20Y-€ orsmin Lo ob 
indicada escritura se. publique, POr una Vez, en Uno de 
AdenisMitobs daras dia agua Lodtandidamródeo ivsvon ¿ln siowímilio 
principal de la compañia. Un eJempjar y, de ya publicación 
deberá entregarse a este” vas ShAbhó, 3 AA A, “did 

ARI ICULO. TERCERO: aus o y roy» cue le Notaráa- Décima 
Tercera del cantón Gil EVA 47th Keita al márgen”.de la 
matriz de la es cr Pings tr cumilbk lfruestl néraprúeba, del 
contenido de ¡la presente Resolución y' siente razón do 
esta anotación. A. 

ne obte, eb NA se eagle saten (Ne? URESádtrador 
Mengantil dal ca ón Guayaquil: a) inscriba la referida 
AO pg Snte 80 boorng, Pravia herida bión. 
archive una a . cha “ascritura y devuelva las 
A do BRUT Tigers elena: 

la las jemás rescr ipetonas contenidas en la 
Th AO E gl OS si Ae AY Ags «Bco. 

A BXSUDo PAYA] euro 103 b PRENSA Ba tarro ima 
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ja F8rcera del cantón Guayaquil,  anole alo margen de la 

de rep donna 8 EOdS9YBODÍUgOs der bodaisv ebque o Lép 1973 
- por la cual, se cónstituyó la ¿Cqmpañila eb referencia, que 

ha procedidá cra sua unentár En y cabina nioly 1ohestie tank: sus 
estatutos, mediante" a escritura, ¿pública que se aprueba 

por la Eat solución impo nsien Le razón de esta 

   
anotacjg O JA AACIIA, AAA IRA Bn AS 

Y lios e bra cop e A Yi] " TOS 

PURA, (btt ed ente. pa 
A = e e * 

COMUN IQUESE .- a superihbp” ¿Hirmada en 1 

CA a UN Pos £. 

YU Oca 

dencia de Compañias, 

Dr. carlos Es lareilas Merino e 
INTENDENTE DE COMPAMIAS 

WML/ci 
DL:RMA . 
EXp. No, 20724-7%3 

QUELAs Inecrita esta Resolución de fojas 15.49% a 15.495, Número 
1.651 del Registro Mercantil, Livro de Industriales y anotada ba


